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A L  A L C A N C E  D E  Q U I E N  E S T U D I A

Estudiar una oposición ya cuesta bastante. Dinero, tiempo, esfuerzo. Lo que 

se ofrece habitualmente añade fricción: temarios caros y no redistribuibles, 

academias con horarios fijos y mensualidades que no todos pueden pagar.

Persevera publica los temarios enteros, en abierto. Lees, copias, imprimes 

y compartes con quien quieras.

Esta es la primera entrega. Los siguientes cuerpos los decidiremos contigo: 

nos cuentas qué oposición te interesa.

El temario es un producto vivo: hay erratas, hay matices que pueden 

afinarse, hay decisiones de redacción que pueden discutirse. Si encuentras 

algo que pueda mejorar, escríbenos. Lo leemos todo y publicamos las 

correcciones.
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T E M A 1

Epígrafe 1 — La Constitución Española de 

1978: estructura y contenido

1. ¿Qué es la Constitución y cómo nació?
La Constitución Española de 1978 es la norma suprema del ordenamiento jurídico español. 

Define la estructura del Estado, consagra los derechos y libertades de los ciudadanos 

y establece las reglas básicas de convivencia democrática. Para comprender su alcance, 

conviene conocer el contexto en que fue elaborada.

El camino hacia la democracia

Tras el fallecimiento de Francisco Franco el 20 de noviembre de 1975 y la proclamación de 

D. Juan Carlos I como Rey dos días después, se abre el periodo conocido como transición 

política. El paso decisivo llega el 15 de diciembre de 1976, cuando el pueblo español 

aprueba en referéndum la Ley para la Reforma Política, promulgada el 4 de enero de 

1977.

Con las primeras elecciones democráticas del 15 de junio de 1977 comienza formalmente 

el proceso de elaboración constitucional. Tras ellas se constituyen unas Cortes con carácter 

constituyente, en las que se elaborará la Constitución. Las principales constituciones 

europeas de la posguerra sirvieron de referencia: la italiana de 1947, la Ley Fundamental 

de Bonn de 1949, la francesa de 1958 y la portuguesa de 1976.

Del proyecto al texto vigente

Fecha Acto

31/10/1978

Aprobación por las Cortes Generales tras vota­

ción pública en sendas sesiones plenarias de 

Congreso y Senado.

06/12/1978

Ratificación en referéndum por el pueblo espa­

ñol. Se celebra cada año como el Día de la 

Constitución.
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27/12/1978

Sanción y promulgación por el Rey D. Juan Carlos 

I en sesión solemne conjunta del Congreso y del 

Senado.

29/12/1978
Publicación en el BOE y entrada en vigor ese 

mismo día.

MATIZ

Sanción y promulgación no son lo mismo. La sanción es el acto por el que el 

Jefe del Estado da su conformidad a una ley; para el Rey es un acto debido (no 

puede negarse). La promulgación es el acto por el que atestigua la existencia 

de la ley y ordena su cumplimiento. Dato clave: las leyes autonómicas no 

son sancionadas, pero sí son promulgadas por el Presidente de la Comunidad 

Autónoma en nombre del Rey.

Lo que proclama el Preámbulo

El Preámbulo abre el texto constitucional con una declaración de principios. No es una 

parte normativa de la Constitución y carece de fuerza jurídica propia, pero sí tiene valor 

interpretativo: permite entender el espíritu y la finalidad de los preceptos constitucio­

nales. Su naturaleza es programática.

MATIZ

El Preámbulo menciona los valores de justicia, libertad y seguridad. Pero 

los valores superiores del ordenamiento jurídico del artículo 1.1 son cuatro: 

libertad, justicia, igualdad y pluralismo político. La «seguridad» aparece en el 

Preámbulo pero no es valor superior del art. 1. Y «igualdad» y «pluralismo 

político» están en el art. 1 pero no en el Preámbulo.

2. Anatomía de la Constitución
Conocer la Constitución exige entender tanto su carácter como su organización interna.
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Rasgos definitorios

• Escrita: recogida en un texto articulado, frente a la tradición anglosajona basada en 

costumbre y jurisprudencia.

• Rígida: su reforma requiere procedimientos más complejos que los de la legislación 

ordinaria (Título X).

• Extensa: con 169 artículos, solo superada en la historia española por la Constitución 

de Cádiz de 1812.

• Inacabada y deliberadamente ambigua: se remite a leyes de desarrollo posterior para 

concretar muchos preceptos, lo que facilitó el consenso.

• Norma jurídica vinculante: sus preceptos vinculan a todos los poderes públicos, 

aunque tienen distinto grado de eficacia y protección según su ubicación en el texto.

• Consensuada: fruto del compromiso entre todas las fuerzas políticas representadas en 

las Cortes constituyentes.

• Derivada: se apoya en el constitucionalismo histórico español y en las constituciones 

europeas de posguerra, sin innovaciones radicales.

RECUERDA

La primera Constitución española no es la de 1978 sino la Constitución de 

Cádiz de 1812 (conocida como «la Pepa» por aprobarse el día de San José). Es 

también la más extensa de la historia constitucional española.

Organización formal — los 169 artículos

La Constitución se estructura en un Preámbulo (sin fuerza jurídica) y 11 Títulos (el 

Preliminar más diez numerados con números romanos), además de varias disposiciones 

finales:

Parte Artículos Contenido

Preámbulo —
Declaración programática. Sin 

fuerza jurídica.

T. Preliminar 1–9
Principios y valores fundamen­

tales

Título I 10–55
Derechos y deberes fundamen­

tales
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Título II 56–65 La Corona

Título III 66–96 Las Cortes Generales

Título IV 97–107 Gobierno y Administración

Título V 108–116 Relaciones Gobierno-Cortes

Título VI 117–127 Poder Judicial

Título VII 128–136 Economía y Hacienda

Título VIII 137–158 Organización Territorial

Título IX 159–165 Tribunal Constitucional

Título X 166–169 Reforma de la Constitución

Se completa con 4 Disposiciones Adicionales, 9 Transitorias, 1 Derogatoria y 1 

Disposición Final (que fija la entrada en vigor el mismo día de su publicación en el BOE).

RECUERDA

Son 11 Títulos en total: el Título Preliminar (sin número romano) + 10 Títulos 

numerados (I a X). El Preámbulo no es un Título.

Organización material — dos grandes bloques

Parte dogmática Parte orgánica

Título Preliminar + Título I Títulos II a X

Principios, valores, derechos y deberes
Órganos constitucionales, organización territo­

rial, economía y reforma

3. Los cimientos del Estado
Los dos primeros artículos del Título Preliminar establecen la naturaleza del Estado, la 

titularidad de la soberanía y el principio de unidad y autonomía que vertebra la organi­

zación territorial.
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Artículo 1 · Estado social y democrático de Derecho

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, 

que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la 

libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los 

poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

Tres pilares en un solo artículo. «Estado social»: intervención activa para promover la 

igualdad material. «Democrático»: el poder emana del pueblo. «De Derecho»: todos —

incluidos los poderes públicos— sometidos a la ley. La soberanía la ostenta el pueblo 

español (no el Rey, no las Cortes, no las CCAA), y la forma política elegida es la Monarquía 

parlamentaria.

RECUERDA

PJIL — Valores superiores: Pluralismo político, Justicia, Igualdad, Libertad.

MATIZ

La soberanía reside en el pueblo español. Los poderes emanan del pueblo, pero 

este no los ejerce directamente: es una democracia representativa.

Artículo 2 · Unidad, autonomía y solidaridad

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación espa­

ñola, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza 

el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y 

la solidaridad entre todas ellas.
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Equilibrio entre tres principios: unidad (indisoluble e indivisible), autonomía (de las 

nacionalidades y regiones) y solidaridad (entre todas las CCAA). La Constitución usa 

ambos términos —«nacionalidades» y «regiones»— sin definirlos.

4. Identidad y símbolos del Estado
Los artículos 3, 4 y 5 definen tres elementos que configuran la identidad nacional: la 

lengua, la bandera y la capital.

Artículo 3 · Las lenguas

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles 

tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un 

patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Solo el castellano genera el doble vínculo deber + derecho. Las demás lenguas son 

cooficiales en su CCAA, pero ese régimen lo fijan los Estatutos de Autonomía, no la CE 

directamente.

MATIZ

El deber de conocer solo se aplica al castellano. Las lenguas cooficiales generan 

derecho a usarlas, pero no deber de conocerlas.

Artículo 4 · La bandera

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, 

amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las 

rojas.
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2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comu­

nidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en 

sus edificios públicos y en sus actos oficiales.

RECUERDA

Tres franjas (no tres colores). Orden: roja, amarilla, roja. La amarilla tiene 

doble anchura que cada roja.

MATIZ

Las banderas autonómicas se utilizan junto a la nacional en los edificios 

públicos y los actos oficiales (art. 4.2 CE). La regla del art. 4.2 no se extiende 

automáticamente a otros usos.

Artículo 5 · La capital

La capital del Estado es la villa de Madrid.

Es el artículo más breve de la Constitución. La denominación oficial es «villa de Madrid», 

no «ciudad».

5. Los actores de la democracia
Los artículos 6, 7 y 8 identifican a los tres grandes actores institucionales del sistema 

constitucional: los partidos políticos, las organizaciones sociales (sindicatos y asociaciones 

empresariales) y las Fuerzas Armadas. Cada uno cumple una función distinta.

Artículo 6 · Los partidos políticos

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la forma­

ción y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental 
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para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son 

libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos.

Tres funciones constitucionales: expresar el pluralismo, concurrir a la voluntad popular 

y ser instrumento fundamental de participación. Creación libre pero estructura interna 

obligatoriamente democrática.

Artículo 7 · Sindicatos y asociaciones empresariales

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen 

a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son 

propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto 

a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán 

ser democráticos.

Partidos, sindicatos y asociaciones — comparativa

Partidos políticos (art. 6)
Sindicatos y asoc. empresaria­

les (art. 7)

Función

Expresan el pluralismo; concu­

rren a la voluntad popular; ins­

trumento fundamental de parti­

cipación

Contribuyen a la defensa y pro­

moción de intereses económi­

cos y sociales propios

Creación Libre, con respeto a CE y ley Libre, con respeto a CE y ley

Estructura Democrática Democrática

Verbo clave
Expresan · Concurren · Instru­

mento
Contribuyen
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RECUERDA

Los partidos expresan el pluralismo; los sindicatos contribuyen a intereses 

propios. Ambos: creación libre + estructura democrática. Pero solo los partidos 

son «instrumento fundamental para la participación política».

Artículo 8 · Las Fuerzas Armadas

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada 

y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e inde­

pendencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento 

constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a 

los principios de la presente Constitución.

Tres ramas: Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire. Triple misión: garantizar la 

soberanía e independencia, defender la integridad territorial y el ordenamiento constitu­

cional. Su organización básica se reserva a ley orgánica.

MATIZ

El art. 8.1 CE dice literalmente «Ejército del Aire». Desde el Real Decreto 

524/2022, de 27 de junio, la denominación oficial es «Ejército del Aire y del 

Espacio», pero la CE no se ha reformado: el literal vigente sigue siendo el de 

la CE.

MATIZ

La misión de las FAS no es la seguridad ciudadana (eso corresponde a las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, art. 104 CE). Y su organización se regula por 

ley orgánica, no por ley ordinaria.
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6. Las reglas del juego
El artículo 9 cierra el Título Preliminar estableciendo las reglas fundamentales que gobier­

nan la relación entre los ciudadanos, los poderes públicos y el ordenamiento jurídico.

Artículo 9 · Legalidad, igualdad material y garantías

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y 

al resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 

sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 

su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía norma­

tiva, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 

sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad 

de los poderes públicos.

Apartado 1 — Principio de legalidad: todos (ciudadanos y poderes públicos) sometidos a 

la Constitución y al ordenamiento.

Apartado 2 — Igualdad material: no basta con la igualdad formal (art. 14); los poderes 

públicos deben actuar para hacerla real y efectiva.

Apartado 3 — Siete garantías del ordenamiento: legalidad, jerarquía normativa, publi­

cidad, irretroactividad (de disposiciones sancionadoras desfavorables), seguridad jurídica, 

responsabilidad e interdicción de la arbitrariedad.
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RECUERDA

LJP-ISRI — Las 7 garantías del art. 9.3: Legalidad, Jerarquía normativa, Publi­

cidad, Irretroactividad, Seguridad jurídica, Responsabilidad, Interdicción de la 

arbitrariedad.

MATIZ

La irretroactividad solo afecta a disposiciones sancionadoras no favorables 

o restrictivas de derechos individuales. Las normas favorables al ciudadano sí 

pueden ser retroactivas.

7. La puerta de los derechos
El artículo 10 hace de bisagra entre el Título Preliminar y el Título I. No pertenece a ningún 

capítulo ni sección: es un artículo autónomo que establece los fundamentos sobre los que 

se construye todo el sistema de derechos y libertades.

Artículo 10 · Dignidad, derechos y criterio interpretativo

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, 

el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos 

de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades 

que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 

internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.

Apartado 1: la dignidad de la persona como valor supremo y fundamento del orden 

político y la paz social.
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Apartado 2: los derechos fundamentales se interpretan conforme a la Declaración Uni­

versal y a los tratados ratificados. Es un criterio hermenéutico, no una vía para crear 

derechos nuevos.

MATIZ

El art. 10.2 fija un criterio interpretativo, no incorpora derechos nuevos. Los 

tratados internacionales ayudan a interpretar los derechos ya reconocidos, pero 

no crean derechos fundamentales adicionales en nuestro ordenamiento.

8. La Constitución como texto vivo
Pese a su rigidez, la Constitución no es un texto inalterable. Desde 1978 ha sido reformada 

en tres ocasiones, siempre por el procedimiento ordinario del artículo 167:

Reforma Artículo Contenido Sanción

1.ª 13.2

Se añade «y pasivo» 

al sufragio de extranje­

ros en municipales

27/08/1992

2.ª 135

Principio de estabi­

lidad presupuestaria 

(crisis 2008)

27/09/2011

3.ª 49

Se sustituye «disminui­

dos» por «personas 

con discapacidad»

15/02/2024

En ninguna de las tres se celebró referéndum, ya que el del art. 167 es facultativo: solo 

se celebra si lo solicita una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras 

dentro de los 15 días siguientes a la aprobación, y no se solicitó en ningún caso.
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T E M A 1

Epígrafe 2 — Derechos y deberes fundamenta­

les

1. El mapa de los derechos: tres niveles de protección
El Título I de la Constitución («De los derechos y deberes fundamentales») es, con 

diferencia, el más extenso del texto constitucional: abarca desde el artículo 10 hasta el 55. 

Pero no todos los derechos que contiene gozan de la misma protección. Antes de estudiar 

cada artículo, conviene entender la jerarquía de protección que la Constitución establece.

Nivel Ubicación Artículos Protección

MÁXIMO Cap. 2.º Sección 1.ª Arts. 15–29

Ley orgánica + recur­

so de amparo + recur­

so de inconstituciona­

lidad

MEDIO
Cap. 2.º (art. 14 + Sec­

ción 2.ª)
Art. 14 y arts. 30–38

Ley ordinaria + recur­

so de inconstituciona­

lidad. Art. 14 también: 

recurso de amparo

BÁSICO Capítulo Tercero Arts. 39–52

Informan la legisla­

ción, la práctica judi­

cial y la actuación de 

los poderes públicos

RECUERDA

La estructura del Título I es: art. 10 (pórtico) + Cap. 1.º (españoles y extran­

jeros, arts. 11-13) + Cap. 2.º (derechos y libertades: art. 14 + Secc. 1.ª arts. 

15-29 + Secc. 2.ª arts. 30-38) + Cap. 3.º (principios rectores, arts. 39-52) + 

Cap. 4.º (garantías de las libertades y derechos fundamentales, arts. 53-54) + 

Cap. 5.º (suspensión de derechos y libertades, art. 55).
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MATIZ

El artículo 14 (igualdad) no está dentro de la Sección 1.ª del Capítulo 

Segundo, sino antes de ella. Sin embargo, goza de recurso de amparo al igual 

que los arts. 15-29 (art. 53.2 CE). No confundir: forma parte del Cap. 2.º pero 

no de ninguna Sección.

2. ¿Quién tiene derechos en España?
El Capítulo Primero del Título I («De los españoles y los extranjeros») no reconoce 

derechos sustantivos, sino que establece quiénes son los sujetos de los derechos consti­

tucionales: cómo se adquiere la nacionalidad, cuándo se alcanza la capacidad plena y en 

qué medida los extranjeros participan de estos derechos.

Artículo 11 · La nacionalidad española

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo 

con lo establecido por la ley.

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular 

vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reco­

nozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los 

españoles sin perder su nacionalidad de origen.

La regulación detallada de la nacionalidad se remite a ley ordinaria (actualmente, el 

Código Civil). La Constitución solo establece una garantía absoluta: ningún español de 

origen puede ser privado de su nacionalidad (aunque sí puede renunciar voluntariamente 

a ella). La doble nacionalidad se reserva a países iberoamericanos y a los que tengan 

vínculo especial con España (ej.: Filipinas, Guinea Ecuatorial, Andorra, Portugal).
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MATIZ

Solo los españoles de origen tienen protección absoluta frente a la privación 

de nacionalidad. Los españoles por naturalización sí pueden perderla.

Artículo 12 · La mayoría de edad

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo breve pero de enorme alcance: fija la capacidad plena de obrar. A partir de los 

18 años se puede votar, contraer matrimonio libremente, celebrar contratos, etc.

Artículo 13 · Los extranjeros

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza 

el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en 

el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda 

establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo 

en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de 

la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la 

extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos 

de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y 

los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España.

Los extranjeros gozan de las libertades del Título I pero en los términos que fijen trata

dos y ley. La excepción clave es el art. 23 (participación política): reservado a españoles, 

salvo el sufragio activo y pasivo en municipales bajo reciprocidad.
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Extradición: solo por tratado o ley + reciprocidad. Excluidos los delitos políticos (pero 

el terrorismo no se considera delito político).

RECUERDA

El art. 13.2 fue objeto de la 1.ª reforma constitucional (1992): se añadió 

«y pasivo» al sufragio de extranjeros en municipales, como consecuencia de la 

firma del Tratado de Maastricht.

MATIZ

El derecho de asilo se remite a la ley; la CE no lo configura directamente. Y 

la reciprocidad del sufragio municipal solo opera si hay tratado o ley que la 

establezca.

3. Igualdad: la regla transversal
El artículo 14 ocupa una posición singular dentro del Título I. Se encuentra al inicio del 

Capítulo Segundo («Derechos y libertades»), pero fuera de las dos secciones que lo 

componen. Esta ubicación no es casual: la igualdad no es un derecho más, sino un principio 

transversal que impregna todo el sistema de derechos.

Artículo 14 · Igualdad ante la ley

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.

Establece la igualdad formal (todos iguales ante la ley) y prohíbe la discriminación. La 

lista de motivos (nacimiento, raza, sexo, religión, opinión) es abierta: el «cualquier otra 

condición» permite extenderla. No es un derecho fundamental en sentido estricto (no está 

en la Sección 1.ª) pero goza de protección reforzada: se desarrolla por ley ordinaria y está 

protegido por el recurso de amparo (art. 53.2).
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MATIZ

El art. 14 no es un derecho fundamental en sentido técnico (no pertenece a 

la Sección 1.ª) pero sí tiene recurso de amparo. No confundir con la igualdad 

material del art. 9.2 (obligación de los poderes públicos de hacerla real y 

efectiva).

4. Los derechos blindados: Sección 1.ª
La Sección 1.ª del Capítulo Segundo (arts. 15-29) contiene los derechos con la protección 

más intensa del ordenamiento: se desarrollan por ley orgánica, vinculan a todos los 

poderes públicos y son tutelables mediante recurso de amparo ante el Tribunal Consti­

tucional y recurso de inconstitucionalidad. Los agrupamos por su naturaleza.

Libertades de la persona

El núcleo más básico de derechos protege la vida, la libertad física, la intimidad y la libertad 

de movimiento del individuo.

Artículo 15 · Derecho a la vida y a la integridad

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en 

ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 

degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer 

las leyes penales militares para tiempos de guerra.

Es el primer derecho de la Sección 1.ª y el más básico. Reconoce el derecho a la vida, 

prohíbe la tortura de forma absoluta («en ningún caso») y abole la pena de muerte con 

una única excepción teórica.
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MATIZ

La pena de muerte no está abolida de forma definitiva en el texto de la CE: 

deja abierta la posibilidad para «leyes penales militares para tiempos de guerra». 

Sin embargo, la LO 11/1995, de 27 de noviembre, abolió la pena de muerte 

también en tiempo de guerra, por lo que en la práctica está completamente 

suprimida.

Artículo 17 · Libertad y seguridad personal

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este 

artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 

necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclareci­

miento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y 

dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la 

autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo 

que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, 

no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado 

al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que 

la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la 

inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegal­

mente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de 

la prisión provisional.

Plazo máximo de detención preventiva: 72 horas. Tras ese plazo, el detenido debe ser 

puesto en libertad o ante el juez.
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Derechos del detenido: información inmediata y comprensible de sus derechos y de las 

razones de la detención, no ser obligado a declarar, y asistencia de abogado.

Habeas corpus: procedimiento para que una persona detenida ilegalmente sea puesta 

inmediatamente ante un juez. No es puesta en libertad directamente, sino ante la 

autoridad judicial.

RECUERDA

72 horas = plazo máximo de detención preventiva.

MATIZ

El habeas corpus no es «libertad» sino «ante el juez». Su finalidad es que el 

juez decida, no que el detenido salga libre automáticamente. Se regula por ley 

orgánica (LO 6/1984, de 24 de mayo).

Artículo 18 · Honor, intimidad, imagen y domicilio

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en 

él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de 

flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las posta­

les, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la 

intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 

derechos.

Domicilio: tres supuestos de entrada — consentimiento del titular, resolución judicial o 

flagrante delito.
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Secreto de comunicaciones: solo puede levantarse por resolución judicial (no basta 

autorización administrativa).

MATIZ

Para entrar en un domicilio se necesita consentimiento, resolución judicial o 

flagrante delito. Para intervenir comunicaciones, solo resolución judicial (no 

hay excepción de flagrante delito). Son regímenes distintos.

Artículo 19 · Libertad de circulación y residencia

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular 

por el territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los tér­

minos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos 

políticos o ideológicos.

Dos facetas: circulación interior (libre) y entrada/salida de España (en los términos de 

la ley). La prohibición de limitación por motivos políticos o ideológicos es absoluta, pero 

puede limitarse por otros motivos (penales, sanitarios, etc.).

Libertades del pensamiento y la comunicación

Artículo 16 · Libertad ideológica, religiosa y de culto

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos 

y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 

necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creen­

cias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán 

en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán 
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las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 

demás confesiones.

España es un Estado aconfesional: ninguna confesión tiene carácter estatal (art. 16.3 

CE). Los poderes públicos, no obstante, tendrán en cuenta las creencias religiosas de la 

sociedad española y mantendrán relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 

demás confesiones.

Único límite a estas libertades: el orden público protegido por la ley.

MATIZ

El art. 16.2 dice que nadie puede ser obligado a declarar sobre ideología, 

religión o creencias. Pero no menciona la opinión política. No confundir con 

otras listas.

Artículo 20 · Libertad de expresión e información

1. Se reconocen y protegen los derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 

mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

c) A la libertad de cátedra.

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio 

de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 

profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo 

de censura previa.
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3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 

comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público 

y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 

significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas 

lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos 

en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especial­

mente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la 

protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 

medios de información en virtud de resolución judicial.

Cuatro libertades en un artículo: expresión, creación, cátedra e información veraz. 

Prohibición absoluta de censura previa. El secuestro de publicaciones requiere resolu

ción judicial.

Límite principal: el conflicto con el honor, la intimidad, la imagen y la protección de 

menores.

RECUERDA

La ley debe regular la cláusula de conciencia y el secreto profesional de los 

periodistas (art. 20.1.d in fine).

MATIZ

Expresión e información son derechos distintos: la expresión ampara opinio­

nes (subjetivas), la información ampara hechos (deben ser veraces). Solo la 

información exige veracidad.

26



TEMA 1 ·  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 perseveraoposiciones.com

Artículo 27 · Educación

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de ense­

ñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a 

los derechos y libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para 

que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo 

con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 

mediante una programación general de la enseñanza, con participación 

efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 

centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el 

control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración 

con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educa­

tivo para garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 

requisitos que la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la 

ley establezca.

El artículo más largo de la Sección 1.ª (10 apartados). Combina el derecho social a la 

educación con la libertad de enseñanza y la autonomía universitaria. La enseñanza básica 

es la única que es simultáneamente obligatoria y gratuita.
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Libertades de acción colectiva

Estos derechos permiten a los ciudadanos actuar en grupo: reunirse, asociarse, participar 

en la vida pública y dirigir peticiones a las autoridades.

Art. Derecho Aspectos clave

21 Reunión

Pacífica y sin armas. No necesita 

autorización previa. Si es en vía 

pública: comunicación previa 

(no autorización). La autoridad 

solo puede prohibirla si hay ra­

zones fundadas de alteración 

del orden público.

22 Asociación

Inscripción registral a solos 

efectos de publicidad (no es 

requisito constitutivo). Solo di­

solución por resolución judicial 

motivada. Se prohíben las aso­

ciaciones secretas y las parami­

litares.

23 Participación política

Derecho a participar directa­

mente o por representantes. 

Acceso en condiciones de 

igualdad a funciones y cargos 

públicos. Reservado a españo­

les (salvo municipales para ex­

tranjeros, art. 13.2).

29 Petición

Individual y colectiva, siempre 

por escrito. Los miembros de 

FAS y Cuerpos con disciplina 

militar: solo individualmente. La 

LO 4/2001 extiende este dere­

cho a extranjeros.

MATIZ

La reunión en vía pública requiere comunicación previa, no autorización. Es 

una diferencia crucial: comunicar no es pedir permiso. La autoridad solo puede 

prohibirla por razones fundadas de alteración del orden público con peligro para 

personas o bienes.
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RECUERDA

Las asociaciones se inscriben en un registro a los solos efectos de publicidad: 

la inscripción no es constitutiva (la asociación existe desde que se constituye, 

no desde que se inscribe).

Garantías ante la justicia

Artículo 24 · Tutela judicial efectiva

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces 

y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, 

en ningún caso, pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la 

ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusa­

ción formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas 

y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para 

su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a 

la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 

profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente 

delictivos.

Uno de los artículos con mayor contenido. El apartado 2 contiene un catálogo de garantías 

procesales: juez predeterminado por ley, asistencia de letrado, información de la acusa­

ción, proceso público, prueba, no autoinculpación y presunción de inocencia.
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MATIZ

El art. 24 incluye una excepción al deber de declarar por razón de parentesco 

o secreto profesional. No confundir con el derecho a no declarar contra sí 

mismo del 24.2: aquella excepción permite no declarar sobre otra persona por 

estos motivos.

Artículo 25 · Legalidad penal y derechos del preso

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que 

en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción 

administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán 

orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir 

en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cum­

pliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, 

a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido 

del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En 

todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios 

correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y 

al desarrollo integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsi­

diariamente, impliquen privación de libertad.

Apartado 1: principio de legalidad penal y administrativa (nullum crimen sine lege).

Apartado 2: las penas se orientan a reeducación/reinserción. El preso conserva los dere­

chos fundamentales no limitados expresamente por el fallo, la ley penitenciaria o el sentido 

de la pena. Tiene derecho a trabajo remunerado, Seguridad Social, cultura y desarrollo 

personal.
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Apartado 3: la Administración civil nunca puede imponer sanciones que impliquen 

privación de libertad.

Artículo 26 · Tribunales de Honor

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil 

y de las organizaciones profesionales.

Sindicación y huelga

Artículo 28 · Libertad sindical y derecho de huelga

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o 

exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o 

a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculia­

ridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical 

comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, 

así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar 

organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie 

podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de 

sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá 

las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad.

La libertad sindical incluye: fundar sindicatos, afiliarse libremente (y no ser obligado a 

afiliarse), formar confederaciones. Puede limitarse o exceptuarse para FAS y Cuerpos con 

disciplina militar.

El derecho de huelga es de los trabajadores (no de los empresarios, que tienen el cierre 

patronal). Su límite: el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.
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RECUERDA

Art. 28.2 = derecho de huelga. Se ubica en la Sección 1.ª (máxima protección). 

Es el único derecho de la Sección 1.ª que se refiere específicamente a los traba

jadores.

MATIZ

La ley puede limitar o exceptuar la sindicación a FAS/Cuerpos militares, pero 

para funcionarios públicos solo puede regular peculiaridades (no excluirlos).

5. Derechos y deberes de los ciudadanos: Sección 2.ª
La Sección 2.ª del Capítulo Segundo (arts. 30-38) tiene un nivel de protección medio: 

estos derechos se desarrollan por ley ordinaria (no orgánica), vinculan a los poderes 

públicos y son tutelables por recurso de inconstitucionalidad, pero no por recurso de 

amparo. Incluye tanto deberes constitucionales como derechos de la esfera laboral, civil 

y económica.

5.1 Los deberes constitucionales

Art. Deber Contenido esencial

30 Defensa de España

Derecho y deber. La ley regula 

obligaciones militares y obje­

ción de conciencia. Posibilidad 

de servicio civil y deberes ciu­

dadanos en catástrofe.

31 Contribución tributaria

Todos contribuirán según capa­

cidad económica. Sistema jus­

to, principios de igualdad y 

progresividad. Nunca confisca­

torio. Gasto público: eficiencia 

y economía.
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RECUERDA

El art. 31.1 establece los principios del sistema tributario: capacidad econó­

mica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. Son cuatro principios.

5.2 Derechos de la vida civil y económica

Art. Derecho Contenido esencial

32 Matrimonio

Hombre y mujer, con plena 

igualdad jurídica. La ley regula 

formas, edad, capacidad, dere­

chos/deberes de cónyuges, se­

paración y disolución.

33 Propiedad y herencia

Función social delimita conteni­

do. Expropiación: solo por utili­

dad pública o interés social + 

indemnización + conforme a la 

ley.

34 Fundación

Para fines de interés general. Se 

aplican las mismas reglas de ile­

galidad y disolución del art. 22 

(asociaciones).

35 Trabajo

Deber de trabajar y derecho 

al trabajo, libre elección de 

profesión, promoción, remune­

ración suficiente, no discrimina­

ción por sexo. La ley regulará un 

Estatuto de los Trabajadores.

36 Colegios profesionales

La ley regula su régimen y el 

ejercicio de profesiones titula­

das. Estructura democrática.

37 Negociación colectiva

Fuerza vinculante de los conve­

nios. Derecho a medidas de 

conflicto colectivo (trabajado­

res y empresarios), con garan­

tías para servicios esenciales.

38 Libertad de empresa

En el marco de la economía de 

mercado. Los poderes públicos 

garantizan su ejercicio y la de­

fensa de la productividad.
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MATIZ

El art. 32 CE habla literalmente de «el hombre y la mujer», pero la STC 

198/2012 confirmó la constitucionalidad de la Ley 13/2005, de 1 de julio, 

que abrió el matrimonio a personas del mismo sexo. La interpretación consti­

tucional vigente admite el matrimonio igualitario.

MATIZ

El art. 35 establece un doble vínculo: el deber de trabajar y el derecho al trabajo. 

Además, el derecho a la huelga (art. 28.2, Sección 1.ª) tiene máxima protección, 

pero el derecho a medidas de conflicto colectivo (art. 37.2, Sección 2.ª) tiene 

protección media. No confundir su ubicación.

6. Los compromisos del Estado social: principios rectores
El Capítulo Tercero (arts. 39-52) recoge los principios rectores de la política social y 

económica. Su nivel de protección es el más básico: no son directamente invocables ante 

los tribunales como derechos subjetivos, sino que informan la legislación positiva, la 

práctica judicial y la actuación de los poderes públicos (art. 53.3 CE). Son mandatos 

al legislador: obligan al Estado a orientar sus políticas en estas direcciones.

Los agrupamos por ámbito temático:

6.1 Familia e infancia

Art. Principio rector

39

Protección social, económica y jurídica de la fami­

lia. Protección integral de los hijos (iguales con 

independencia de filiación). Investigación de la 

paternidad. Protección de los niños según acuer­

dos internacionales.

48
Participación libre y eficaz de la juventud en el 

desarrollo político, social, económico y cultural.
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6.2 Trabajo y economía

Art. Principio rector

40

Progreso social y económico, distribución equita­

tiva de renta, política orientada al pleno empleo. 

Formación profesional, seguridad e higiene, des­

canso, vacaciones.

42

Salvaguardia de derechos de trabajadores espa­

ñoles en el extranjero; política orientada a su 

retorno.

51

Defensa de consumidores y usuarios: seguridad, 

salud, intereses económicos. Información y edu­

cación de consumidores.

52

Organizaciones profesionales que defiendan in­

tereses económicos propios. Estructura demo­

crática.

6.3 Estado del bienestar

Art. Principio rector

41

Régimen público de Seguridad Social para to­

dos; asistencia y prestaciones suficientes, espe­

cialmente en caso de desempleo. Las prestacio­

nes complementarias serán libres.

43

Derecho a la protección de la salud. Los poderes 

públicos organizan la salud pública. Educación 

sanitaria, física y deporte.

47

Vivienda digna y adecuada. Regulación del suelo 

contra la especulación. Participación en plusvalías 

urbanísticas.

49

Personas con discapacidad: ejercicio de dere­

chos en condiciones de libertad e igualdad 

reales. Autonomía personal, inclusión social, en­

tornos accesibles. Atención especial a mujeres y 

menores con discapacidad.

50

Tercera edad: pensiones adecuadas y actualiza­

das. Servicios sociales para salud, vivienda, cultu­

ra y ocio.
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RECUERDA

El artículo 49 fue objeto de la 3.ª reforma constitucional (2024): se sustituyó 

«disminuidos» por «personas con discapacidad» y se amplió su contenido con 

referencias a autonomía, inclusión y accesibilidad universal.

Artículo 49 · Personas con discapacidad — texto literal vigente (reforma 2024)

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este 

Título en condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará 

por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena 

autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, 

en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la partici­

pación de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se 

atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los 

menores con discapacidad.

6.4 Cultura, medio ambiente y patrimonio

Art. Principio rector

44
Acceso a la cultura. Promoción de la ciencia y la 

investigación científica y técnica.

45

Medio ambiente adecuado (derecho) y deber de 

conservarlo. Uso racional de recursos naturales. 

Sanciones penales o administrativas + obligación 

de reparar el daño («el que contamina, paga»).

46

Conservación y enriquecimiento del patrimonio 

histórico, cultural y artístico. La ley penal sancio­

nará los atentados contra él.
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MATIZ

El derecho a la vivienda digna (art. 47) es un principio rector (Cap. 3.º), no 

un derecho fundamental ni un derecho de la Sección 2.ª. No es directamente 

invocable ante los tribunales como derecho subjetivo. Lo mismo ocurre con la 

protección de la salud (art. 43) y el medio ambiente (art. 45).
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T E M A 1

Epígrafe 3 — Su garantía y suspensión

1. Los tres escudos: cómo protege la Constitución cada derecho
El núcleo y pieza clave de este epígrafe es el artículo 53.

Artículo 53 · Garantías de los derechos y libertades

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente 

Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo 

caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de 

tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 

reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo 

ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los prin­

cipios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de 

amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable 

a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconoci­

dos en el Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica 

judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados 

ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes 

que los desarrollen.

Apartado 1 — Protección del Capítulo Segundo completo (arts. 14-38)

Todos los derechos del Capítulo 2.º (tanto de la Sección 1.ª como de la 2.ª, más el art. 14) 

comparten tres garantías básicas:
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• Vinculación directa: obligan a todos los poderes públicos de forma inmediata, sin 

necesidad de desarrollo legislativo.

• Reserva de ley: su ejercicio solo puede regularse por ley (no por reglamento), y esa ley 

debe respetar el contenido esencial del derecho.

• Recurso de inconstitucionalidad: cualquier ley que vulnere estos derechos puede ser 

impugnada ante el Tribunal Constitucional (art. 161.1.a CE).

MATIZ

El art. 53.1 habla de «solo por ley» en sentido amplio. Para los derechos de la 

Sección 1.ª (arts. 15-29) esa ley debe ser orgánica (art. 81.1 CE). Para los de 

la Sección 2.ª (arts. 30-38) basta ley ordinaria. No confundir: la reserva de ley 

orgánica se aplica solo a los derechos fundamentales y libertades públicas de la 

Sección 1.ª.

Apartado 2 — Protección reforzada: art. 14 + Sección 1.ª

El artículo 14 y los derechos de la Sección 1.ª (arts. 15-29) disponen, además de las 

garantías del apartado 1, de dos instrumentos adicionales:

• Tutela judicial preferente y sumaria: ante los tribunales ordinarios, por un procedi­

miento especial más rápido y con prioridad sobre otros asuntos.

• Recurso de amparo: ante el Tribunal Constitucional, cuando la vía judicial ordinaria 

no haya dado satisfacción.

RECUERDA

El recurso de amparo protege al art. 14 + arts. 15-29 + objeción de concien

cia del art. 30. La objeción de conciencia (art. 30, Sección 2.ª) es la única 

«invitada» al recurso de amparo fuera de su nivel natural.

Apartado 3 — Los principios rectores (Capítulo Tercero, arts. 39-52)

Los principios del Cap. 3.º tienen el nivel de protección más bajo. No son derechos 

subjetivos directamente invocables; son mandatos al legislador. Sus garantías son:
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• Informan la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 

públicos.

• Solo pueden alegarse ante los tribunales de acuerdo con las leyes que los desarrollen.

MATIZ

Los principios rectores no tienen recurso de amparo ni recurso de inconstitu­

cionalidad específico como derechos subjetivos. Solo «informan» la legislación, 

la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, y solo pueden alegarse 

ante la jurisdicción ordinaria «de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 

desarrollen» (art. 53.3 CE).

Visión de conjunto: los tres niveles comparados

MÁXIMO (S. 1.ª)
MEDIO (art. 14 + S. 

2.ª)
BÁSICO (Cap. 3.º)

Artículos 15–29 14, 30–38 39–52

Desarrollo Ley orgánica Ley ordinaria
Leyes que los desarro­

llen

Vinculan poderes 

públ.
Sí (directo) Sí (directo) Informan

Contenido esencial Sí Sí No aplica

Rec. inconstituc. Sí Sí
No (como derechos 

subjetivos)

Tutela preferente Sí Solo art. 14 No

Rec. de amparo Sí
Solo art. 14 (+ obj. 

conc. art. 30)
No

RECUERDA

La protección va de más a menos según la posición en el texto: Sección 1.ª 

(máxima) → Sección 2.ª (media) → Cap. 3.º (básica). El art. 14 es un caso 

especial: está fuera de ambas secciones pero disfruta de amparo.

40



TEMA 1 ·  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 perseveraoposiciones.com

2. El guardián de los derechos: el Defensor del Pueblo
El Capítulo Cuarto consta únicamente de dos artículos —el 53 y el 54—. Este último crea 

una institución específica de garantía de derechos que se estudiará en profundidad en el 

Epígrafe 5. Aquí recogemos solo sus rasgos constitucionales esenciales.

Artículo 54 · El Defensor del Pueblo

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto 

comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de 

los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 

actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

• Naturaleza: alto comisionado de las Cortes Generales (no del Gobierno ni del poder 

judicial). Es designado por las Cortes.

• Función: defensa de todos los derechos del Título I (no solo los de la Sección 1.ª).

• Instrumento: supervisión de la actividad de la Administración.

• Rendición de cuentas: informa (da cuenta) a las Cortes Generales.

• Regulación: por ley orgánica (actualmente LO 3/1981, de 6 de abril).

RECUERDA

El Defensor del Pueblo defiende los derechos de todo el Título I (arts. 10-55), 

no solo los fundamentales. Además, está legitimado para interponer recurso 

de inconstitucionalidad y recurso de amparo.

MATIZ

Es un comisionado de las Cortes Generales, no del Gobierno. Supervisa la Ad

ministración (no al Gobierno directamente ni al poder judicial). No confundir 

su dependencia orgánica con su ámbito de actuación.
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3. Cuando los derechos se suspenden
El Capítulo Quinto del Título I contiene un único artículo —el 55— pero es de los 

más complejos del Título I. Regula dos mecanismos muy diferentes de suspensión de 

derechos: la suspensión general (para toda la población, en estados de excepción y sitio) 

y la suspensión individual (para personas concretas, en investigaciones antiterroristas).

Artículo 55 · Suspensión de derechos

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 

19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 

37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración 

del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Cons­

titución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del 

artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de 

forma individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado 

control parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, 

apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas 

determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la 

actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha 

ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos 

y libertades reconocidos por las leyes.

Art. 55.1 — Suspensión general: estados de excepción y sitio

En situaciones de grave crisis (estado de excepción o estado de sitio), determinados 

derechos pueden quedar suspendidos para toda la población. No cualquier derecho: solo 

los que el artículo 55.1 enumera taxativamente.

Art. Derecho suspendible Alcance de la suspensión

42



TEMA 1 ·  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 perseveraoposiciones.com

17 Libertad y seguridad

Completo, salvo excepción del 

art. 17.3 en estado de excep­

ción

18.2 Inviolabilidad domiciliaria Solo apartado 2 (domicilio)

18.3 Secreto de comunicaciones
Solo apartado 3 (comunicacio­

nes)

19 Libre circulación y residencia Completo

20.1.a Expresión de pensamientos Solo letra a) del apartado 1

20.1.d Información veraz Solo letra d) del apartado 1

20.5 Secuestro de publicaciones Solo apartado 5

21 Reunión y manifestación Completo

28.2 Huelga Solo apartado 2

37.2 Conflicto colectivo Solo apartado 2

MATIZ

El artículo 17.3 (derecho del detenido a ser informado de sus derechos y a 

asistencia de abogado) no puede suspenderse en estado de excepción. Solo 

puede suspenderse en estado de sitio. Es la única excepción del apartado 1: 

todos los demás derechos listados se suspenden tanto en excepción como en 

sitio.

RECUERDA

Derechos que NUNCA se suspenden, ni siquiera en estado de sitio: derecho a 

la vida (art. 15), prohibición de tortura (art. 15), derecho al honor e intimidad-

-imagen (art. 18.1), libertad ideológica y religiosa (art. 16), tutela judicial (art. 

24), legalidad penal (art. 25), educación (art. 27), derecho de asociación (art. 

22), participación política (art. 23), petición (art. 29) y sindicación (art. 28.1).
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MATIZ

El estado de alarma no permite suspender derechos, solo limitarlos. La 

distinción entre limitación y suspensión opera con independencia del estado 

declarado: lo que el art. 55 permite suspender por la vía del estado de excepción 

o de sitio no puede declararse simplemente suspendido al amparo del estado 

de alarma.

Art. 55.2 — Suspensión individual: legislación antiterrorista

El apartado 2 permite, por ley orgánica, suspender derechos a personas concretas (no 

a toda la población) en el marco de investigaciones contra bandas armadas o elementos 

terroristas. Los derechos afectados son más limitados que en la suspensión general:

Artículo Derecho suspendible individualmente

17.2
Plazo máximo de detención preventiva (72 h am­

pliables a 5 días según LO)

18.2 Inviolabilidad del domicilio

18.3 Secreto de las comunicaciones

Las garantías que rodean esta suspensión individual son tres:

• Forma individual: solo para personas determinadas, no para la población en general.

• Intervención judicial necesaria: un juez debe autorizar la medida.

• Control parlamentario adecuado: las Cortes supervisan su uso.

Además, el propio art. 55.2 in fine establece una cláusula de cierre: la utilización injus­

tificada o abusiva de estas facultades genera responsabilidad penal como violación de 

derechos.
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MATIZ

La suspensión individual (art. 55.2) afecta a tres derechos: detención preven­

tiva (17.2), domicilio (18.2) y comunicaciones (18.3). La suspensión general 

(art. 55.1) afecta a diez. No confundir las listas. Además, en la suspensión 

individual siempre se requiere intervención judicial; en la general no necesa­

riamente.

Cuadro comparativo: suspensión general vs. individual

General (art. 55.1) Individual (art. 55.2)

Presupuesto Estado de excepción o sitio
Investigación de bandas arma­

das / terrorismo

Destinatarios Toda la población Personas determinadas

Derechos afectados
10 (arts. 17, 18.2-3, 19, 20.1.a/d 

y 5, 21, 28.2, 37.2)
3 (arts. 17.2, 18.2, 18.3)

Intervención judicial No exigida expresamente Sí, necesaria

Control parlamentario Vía declaración del estado Específico y adecuado

Norma habilitante

LO 4/1981, de 1 de junio (es­

tados de alarma, excepción y 

sitio)

Ley orgánica específica

Abuso Responsabilidad general Responsabilidad penal expresa
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T E M A 1

Epígrafe 4 — El Tribunal Constitucional

1. Naturaleza y posición constitucional
El Tribunal Constitucional es una institución genuinamente constitucional: no está encua­

drado en el Poder Judicial, sino que nace directamente de la Constitución (Título IX) como 

un órgano independiente de los demás órganos constitucionales. La LO 2/1979, de 3 de 

octubre (LOTC) desarrolla su régimen, y el propio art. 165 CE así lo ordena.

Artículo 1 LOTC · Intérprete supremo

Uno. El Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Consti­

tución, es independiente de los demás órganos constitucionales y está 

sometido sólo a la Constitución y a la presente Ley Orgánica.

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio 

nacional.

El art. 4.2 LOTC refuerza esta posición: las resoluciones del TC no podrán ser enjuiciadas 

por ningún órgano jurisdiccional del Estado. En ningún caso se puede promover cuestión 

de jurisdicción o competencia al TC (art. 4.1 LOTC).

MATIZ

El Tribunal Constitucional NO forma parte del Poder Judicial. Aunque resuelve 

conflictos jurídicos, es un órgano constitucional separado del CGPJ y de los 

tribunales ordinarios. Su función es ser guardián de la Constitución, no un 

escalón más de la jurisdicción ordinaria.
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2. Composición y estatuto de los magistrados
La Constitución fija con detalle la composición del TC y los requisitos de sus miembros. 

El art. 159 CE regula todos estos aspectos: cada cifra, cada plazo, cada mayoría cuenta.

Artículo 159 CE · Composición del TC

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el 

Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos 

de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; 

dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del 

Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre 

Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos 

y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de 

quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un pe­

ríodo de nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: 

con todo mandato representativo; con los cargos políticos o administra­

tivos; con el desempeño de funciones directivas en un partido político o 

en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio 

de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o 

mercantil. En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán 

las incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamo­

vibles en el ejercicio de su mandato.

Órgano proponente Magistrados Mayoría requerida

Congreso de los Diputados 4 3/5

Senado 4 3/5
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Gobierno 2 —

Consejo General del Poder Ju­

dicial
2 —

RECUERDA

Tras la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto (representación paritaria y pre­

sencia equilibrada), el art. 16 LOTC exige que cada órgano proponente garantice 

el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, incluyendo como 

mínimo un 40% de cada sexo. Además, los Magistrados propuestos por el 

Senado serán elegidos entre candidaturas presentadas por las Asambleas Legis­

lativas de las CCAA.

Los miembros del TC serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato 

(art. 159.5 CE). No podrán ser perseguidos por las opiniones expresadas en el ejercicio de 

sus funciones (art. 22 LOTC).

MATIZ

Cuidado con los plazos: los Magistrados se designan por 9 años y se renuevan 

por terceras partes cada 3. El Presidente se elige por 3 años, con posibilidad de 

una sola reelección. Ningún Magistrado podrá ser propuesto para otro período 

inmediato, salvo que hubiera ocupado el cargo por un plazo no superior a 3 

años (art. 16.4 LOTC).
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3. El Presidente y el Vicepresidente

Artículo 160 CE · Elección del Presidente

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros 

por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de 

tres años.

La LOTC (art. 9) desarrolla el mecanismo de elección: el Tribunal en Pleno elige de entre 

sus miembros, por votación secreta, a su Presidente y propone al Rey su nombramiento. 

En primera votación se requiere mayoría absoluta si no se alcanza, en segunda votación 

basta el mayor número de votos. En caso de empate, se efectúa una última votación y, si 

persiste, será propuesto el de mayor antigüedad en el cargo (y en igualdad, el de mayor 

edad).

El Presidente es nombrado por 3 años, pudiendo ser reelegido por una sola vez. El 

Vicepresidente se elige por el mismo procedimiento y período; le corresponde sustituir 

al Presidente y presidir la Sala Segunda.

4. Organización: Pleno, Salas y Secciones
El TC actúa en tres formaciones (art. 6 LOTC): Pleno, Sala o Sección. Cada una tiene 

composición y competencias diferenciadas.

Formación Composición Preside

Pleno 12 Magistrados Presidente del TC

Sala 1.ª 6 Magistrados Presidente del TC

Sala 2.ª 6 Magistrados Vicepresidente

Secciones
Presidente (o sustituto) + 2 Ma­

gistrados
Respectivo Presidente

Competencias del Pleno (art. 10 LOTC)

El Pleno conoce de los asuntos de mayor trascendencia: recursos de inconstitucionalidad 

(salvo los de mera aplicación de doctrina), conflictos constitucionales de competencia 

Estado-CCAA, conflictos entre órganos constitucionales, conflictos en defensa de la 
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autonomía local, impugnaciones del art. 161.2 CE, declaraciones sobre tratados interna­

cionales, y el recurso previo de inconstitucionalidad contra proyectos de Estatutos de 

Autonomía. Además, elabora su presupuesto como sección independiente de los PGE.

Competencias de las Salas (art. 11 LOTC)

Las Salas conocen de los asuntos que, atribuidos a la justicia constitucional, no sean 

competencia del Pleno. En particular, destacan los recursos de amparo. También pueden 

conocer de cuestiones de inconstitucionalidad que el Pleno les defiera y de asuntos que 

las Secciones les eleven por su importancia.

Quórum y mayorías (arts. 14 y 90 LOTC)

El Pleno y las Salas pueden adoptar acuerdos cuando estén presentes al menos dos tercios 

de sus miembros. En las Secciones se requiere la presencia de dos miembros, salvo 

discrepancia, en cuyo caso se necesitan tres. Las decisiones se adoptan por mayoría de los 

miembros que participen en la deliberación.

MATIZ

En caso de empate, decide el voto del Presidente (voto de calidad o dirimente, 

art. 90.1 LOTC). Es una excepción notable: en la mayoría de los órganos consti­

tucionales no existe este mecanismo.

5. Competencias del Tribunal Constitucional
El art. 161 CE enumera las competencias básicas del TC, pero la lista se amplía signi­

ficativamente en el art. 2 LOTC, al que hay que acudir siempre para obtener el cuadro 

completo.

Artículo 161 CE · Jurisdicción y competencias

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español 

y es competente para conocer:
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a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones norma­

tivas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma 

jurídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si 

bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos 

en el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley 

establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas o de los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgá­

nicas.

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las dispo­

siciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades 

Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición 

o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o 

levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Cuadro ampliado de competencias (art. 2 LOTC)

Competencia Regulación

Recurso de inconstitucionalidad Art. 161.1.a CE / Tít. II LOTC

Cuestión de inconstitucionalidad Art. 163 CE / Tít. II LOTC

Recurso de amparo Art. 161.1.b CE / Tít. III LOTC

Conflictos competencia Estado-CCAA Art. 161.1.c CE / Tít. IV LOTC

Conflictos entre órganos constitucionales Art. 2.1.d LOTC

Conflictos en defensa de autonomía local Art. 2.1.d bis LOTC

Constitucionalidad tratados internacionales Art. 95 CE / Tít. VI LOTC

Control previo de inconstitucionalidad Art. 2.1.e bis LOTC

Impugnaciones art. 161.2 CE Tít. V LOTC
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Verificación nombramientos Magistrados Art. 2.1.g LOTC

RECUERDA

La impugnación del art. 161.2 CE es una competencia exclusiva del Go

bierno: solo él puede impugnar disposiciones y resoluciones de las CCAA, y 

la impugnación produce suspensión automática, que el TC debe ratificar o 

levantar en un máximo de 5 meses.

6. Legitimación: ¿quién puede acudir al TC?
El art. 162 CE es fundamental: distingue entre la legitimación para el recurso de incons­

titucionalidad y para el recurso de amparo.

Artículo 162 CE · Legitimación

1. Están legitimados:

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del 

Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos 

colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las 

Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que 

invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio 

Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos 

legitimados.
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MATIZ

Cuidado con cruzar legitimaciones:

• El Ministerio Fiscal está legitimado para el recurso de amparo, pero NO 

para el recurso de inconstitucionalidad.

• El Defensor del Pueblo está legitimado para ambos.

• Las CCAA pueden interponer recurso de inconstitucionalidad, pero solo 

contra normas del Estado que puedan afectar a su ámbito de autonomía (art. 

32.2 LOTC).

7. La cuestión de inconstitucionalidad

Artículo 163 CE · Cuestión de inconstitucionalidad

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con 

rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser 

contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitu­

cional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, 

que en ningún caso serán suspensivos.

A diferencia del recurso de inconstitucionalidad (que es una impugnación directa de la 

ley), la cuestión de inconstitucionalidad surge dentro de un proceso judicial concreto: 

un juez o tribunal duda de la constitucionalidad de una norma que debe aplicar. La plantea 

de oficio o a instancia de parte, una vez concluso el procedimiento y dentro del plazo 

para dictar sentencia (art. 35 LOTC). El planteamiento de la cuestión no suspende la 

vigencia de la ley, pero sí las actuaciones del proceso judicial hasta que el TC resuelva.
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MATIZ

El juez no puede interponer recurso de inconstitucionalidad (no está legi­

timado). Sin embargo, sí puede plantear una cuestión de inconstituciona

lidad. Son dos vías distintas de control de constitucionalidad: recurso (directo, 

por legitimados del art. 162) y cuestión (incidental, promovida por jueces y 

tribunales).

8. Las sentencias del Tribunal Constitucional

Artículo 164 CE · Sentencias del TC

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín 

oficial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor 

de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe 

recurso alguno contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de 

una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la 

estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley 

en la parte no afectada por la inconstitucionalidad.

De este artículo se extraen varias reglas fundamentales:

• Publicación en el BOE, incluyendo los votos particulares.

• Valor de cosa juzgada desde el día siguiente a la publicación.

• No cabe recurso alguno contra las sentencias del TC.

• Efectos erga omnes (frente a todos): las que declaran la inconstitucionalidad de una ley 

y las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho.

• Las sentencias de amparo tienen, por regla general, solo efectos inter partes (entre las 

partes del proceso).
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RECUERDA

La inconstitucionalidad es una «cirugía de precisión»: se anula solo la parte 

afectada de la ley, y el resto sigue vigente (art. 164.2 CE). Es lo que se llama 

«inconstitucionalidad parcial». Además, según el art. 40 LOTC, la declaración 

de inconstitucionalidad no permite revisar procesos fenecidos con sentencia 

firme, salvo en el ámbito penal o sancionador cuando resulte una reducción de 

pena o responsabilidad.

9. La LOTC: el artículo 165 CE

Artículo 165 CE · Reserva de ley orgánica

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el 

estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones 

para el ejercicio de las acciones.

Esta norma es la LO 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. El art. 165 

CE es un precepto de remisión legislativa: el constituyente delegó en el legislador orgá­

nico el desarrollo completo del régimen del TC. La LOTC ha sido reformada en múltiples 

ocasiones para incorporar nuevas competencias (conflictos en defensa de la autonomía 

local, recurso previo de inconstitucionalidad contra Estatutos de Autonomía, mecanismos 

de ejecución, paridad de género tras la LO 2/2024) y adaptar el funcionamiento del 

Tribunal.
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T E M A 1

Epígrafe 5 — El Defensor del Pueblo

1. Naturaleza y base constitucional
El Defensor del Pueblo es una institución prevista en el artículo 54 CE, encuadrada en el 

Capítulo IV del Título I («De las garantías de las libertades y derechos fundamentales»). 

Su función constitucional es clara: es un mecanismo de garantía de los derechos del Título 

I, no un órgano jurisdiccional.

Artículo 54 CE · El Defensor del Pueblo

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto 

comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de 

los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 

actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

Las cinco notas definitorias del art. 54 CE

• Alto comisionado de las Cortes Generales: persona a la que las Cortes encomiendan 

una misión.

• Designado por las Cortes: su legitimidad proviene del Parlamento, no del Gobierno.

• Defensa de los derechos del Título I: no solo los fundamentales, sino todos los del 

Título I (arts. 10-55).

• Supervisión de la Administración: puede fiscalizar la actuación administrativa.

• Rendición de cuentas: da cuenta a las Cortes Generales mediante informes.

Artículo 1 LODP · Carácter

El Defensor del Pueblo es el alto comisionado de las Cortes Generales 

designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en el 

Título I de la Constitución, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 
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Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. Ejercerá las funciones 

que le encomienda la Constitución y la presente Ley.

MATIZ

El Defensor del Pueblo defiende los derechos de todo el Título I de la CE (arts. 

10 a 55), no solo los derechos fundamentales de la Sección 1.ª del Capítulo II. 

No debe restringirse su ámbito a los arts. 15-29.

2. Elección y nombramiento
El proceso de elección del Defensor del Pueblo es complejo y está detallado en los arts. 2, 

3 y 4 LODP. Cada cifra y cada plazo importan.

Artículo 2 LODP · Elección

Uno. El Defensor del Pueblo será elegido por las Cortes Generales para un 

periodo de cinco años, y se dirigirá a las mismas a través de los Presidentes 

del Congreso y del senado, respectivamente.

Dos. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-

Senado encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo e informar a 

los respectivos Plenos en cuantas ocasiones sea necesario.

Tres. Dicha Comisión se reunirá cuando así lo acuerden conjuntamente el 

Presidente del Congreso y del Senado, y en todo caso, para proponer a los 

Plenos de las Cámaras el candidato o candidatos a Defensor del Pueblo. Los 

acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría simple.

Cuatro. Propuesto el candidato o candidatos, se convocará en término no 

inferior a diez días al Pleno del Congreso para que proceda a su elección. 

Será designado quien obtuviese una votación favorable de las tres quintas 
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partes de los miembros del Congreso y posteriormente, en un plazo máximo 

de veinte días, fuese ratificado por esta misma mayoría del Senado.

Cinco. Caso de no alcanzarse las mencionadas mayorías, se procederá en 

nueva sesión de la Comisión, y en el plazo máximo de un mes, a formular 

sucesivas propuestas. En tales casos, una vez conseguida la mayoría de los 

tres quintos en el Congreso, la designación quedará realizada al alcanzarse 

la mayoría absoluta del Senado.

Seis. Designado el Defensor del Pueblo se reunirá de nuevo la Comisión 

Mixta Congreso-Senado para otorgar su conformidad previa al nombramien­

to de los adjuntos que le sean propuestos por aquél.

El proceso paso a paso

Fase Detalle

1. Comisión Mixta Propone candidato/s (mayoría simple)

2. Congreso
Elige por 3/5 de sus miembros (convocatoria ≥ 

10 días)

3. Senado Ratifica por 3/5 en plazo máximo de 20 días

Si no hay mayorías
Nueva propuesta en máx. 1 mes: 3/5 Congreso + 

mayoría absoluta Senado

4. Nombramiento
Firmas de Presidentes de Congreso y Senado, 

publicación en BOE (art. 4.1)

5. Toma de posesión
Ante Mesas de ambas Cámaras reunidas conjun­

tamente, juramento o promesa (art. 4.2)

Requisitos (art. 3 LODP)

Podrá ser elegido Defensor del Pueblo cualquier español mayor de edad que 

se encuentre en el pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos.

La ley no exige titulación jurídica ni experiencia profesional concreta (a diferencia de los 

Magistrados del TC).
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MATIZ

La primera votación exige 3/5 en Congreso + 3/5 en Senado (en 20 días). 

Si no se consigue, en la segunda ronda basta 3/5 en Congreso + mayoría 

absoluta en Senado. No deben mezclarse las mayorías de una y otra ronda.

RECUERDA

El mandato dura 5 años. La Comisión Mixta Congreso-Senado propone 

candidatos (mayoría simple). Las Cortes lo eligen, pero es la Comisión Mixta 

la que propone. Además, esta misma Comisión otorga conformidad previa al 

nombramiento de los adjuntos propuestos por el Defensor (art. 2.6).

3. Cese y sustitución

Artículo 5 LODP · Cese

Uno. El Defensor del Pueblo cesará por alguna de las siguientes causas:

Uno) Por renuncia.

Dos) Por expiración del plazo de su nombramiento.

Tres) Por muerte o por incapacidad sobrevenida.

Cuatro) Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obliga­

ciones y deberes del cargo.

Cinco) Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito 

doloso.

Dos. La vacante en el cargo se declarará por el Presidente del Congreso en los 

casos de muerte, renuncia y expiración del plazo del mandato. En los demás 

casos se decidirá, por mayoría de las tres quintas partes de los componentes 

de cada Cámara, mediante debate y previa audiencia del interesado.
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Tres. Vacante el cargo se iniciará el procedimiento para el nombramiento de 

nuevo Defensor del Pueblo en plazo no superior a un mes.

Cuatro. En los casos de muerte, cese o incapacidad temporal o definitiva 

del Defensor del Pueblo y en tanto no procedan las Cortes Generales a una 

nueva designación desempeñarán sus funciones, interinamente, en su propio 

orden, los Adjuntos al Defensor del Pueblo.

Quién declara la vacante

Causa de cese Declara vacante

Renuncia, expiración del mandato, muerte Presidente del Congreso

Notoria negligencia, condena firme por delito 

doloso
3/5 de cada Cámara (debate + audiencia)

MATIZ

Las 5 causas de cese: renuncia, expiración del plazo, muerte/incapacidad, no­

toria negligencia y condena firme por delito doloso (no culposo). La distinción 

importa: si se habla de «delito» sin precisar «doloso», la referencia es incompleta. 

Vacante el cargo, el procedimiento se inicia en plazo no superior a un mes 

mientras tanto, asumen funciones los Adjuntos, por su orden.

4. Prerrogativas

Artículo 6 LODP · Prerrogativas

Uno. El Defensor del Pueblo no estará sujeto a mandato imperativo alguno. 

No recibirá instrucciones de ninguna Autoridad. Desempeñará sus funciones 

con autonomía y según su criterio.
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Dos. El Defensor del Pueblo gozará de inviolabilidad. No podrá ser detenido, 

expedientado, multado, perseguido o juzgado en razón a las opiniones que 

formule o a los actos que realice en el ejercicio de las competencias propias 

de su cargo.

Tres. En los demás casos, y mientras permanezca en el ejercicio de sus 

funciones, el Defensor del Pueblo no podrá ser detenido ni retenido sino en 

caso de flagrante delito, correspondiendo la decisión sobre su inculpación, 

prisión, procesamiento y juicio exclusivamente a la Sala de lo Penal del 

Tribunal Supremo.

Cuatro. Las anteriores reglas serán aplicables a los Adjuntos del Defensor 

del Pueblo en el cumplimiento de sus funciones.

Las tres prerrogativas fundamentales

• Autonomía funcional (art. 6.1): no sujeto a mandato imperativo, sin instrucciones de 

ninguna autoridad, actúa según su propio criterio.

• Inviolabilidad (art. 6.2): protección absoluta por opiniones y actos realizados en el 

ejercicio de su cargo.

• Inmunidad (art. 6.3): fuera del ejercicio del cargo, solo detenido en caso de flagrante 

delito enjuiciamiento ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

RECUERDA

Estas prerrogativas se extienden a los Adjuntos en el cumplimiento de sus 

funciones (art. 6.4). La inviolabilidad cubre solo los actos realizados en el 

ejercicio del cargo; fuera de él, se aplica la inmunidad con aforamiento ante 

el TS.
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5. Incompatibilidades

Artículo 7 LODP · Incompatibilidades

Uno. La condición de Defensor del Pueblo es incompatible con todo mandato 

representativo; con todo cargo político o actividad de propaganda política; 

con la permanencia en el servicio activo de cualquier Administración pública; 

con la afiliación a un partido político o el desempeño de funciones directivas 

en un partido político o en un sindicato, asociación o fundación, y con el 

empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y 

fiscal, y con cualquier actividad profesional, liberal, mercantil o laboral.

Dos. El Defensor del Pueblo deberá cesar, dentro de los diez días siguientes 

a su nombramiento y antes de tomar posesión, en toda situación de incom­

patibilidad que pudiera afectarle, entendiéndose en caso contrario que no 

acepta el nombramiento.

Tres. Si la incompatibilidad fuere sobrevenida una vez posesionado del cargo, 

se entenderá que renuncia al mismo en la fecha en que aquélla se hubiere 

producido.

Las incompatibilidades son prácticamente totales. Dispone de 10 días desde el nombra

miento (y antes de tomar posesión) para cesar en cualquier situación de incompatibilidad. 

Si no lo hace, se entiende que no acepta el nombramiento. Si la incompatibilidad es 

sobrevenida tras la toma de posesión, se entiende que renuncia al cargo automática

mente.

MATIZ

La incompatibilidad del Defensor incluye expresamente la afiliación a un 

partido político. Ojo: también es incompatible con estar afiliado, no solo con 

ejercer funciones directivas. Son 10 días para cesar, no más.
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6. Los Adjuntos del Defensor del Pueblo

Artículo 8 LODP · Adjuntos

Uno. El Defensor del Pueblo estará auxiliado por un Adjunto Primero y un 

Adjunto Segundo, en los que podrá delegar sus funciones y que le sustituirán 

por su orden, en el ejercicio de las mismas, en los supuestos de imposibilidad 

temporal y en los de cese.

Dos. El Defensor del Pueblo nombrará y separará a sus Adjuntos previa 

conformidad de las Cámaras en la forma que determinen sus Reglamentos.

Tres. El nombramiento de los Adjuntos será publicado en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Cuatro. A los Adjuntos les será de aplicación lo dispuesto para el Defensor 

del Pueblo en los artículos tercero, sexto y séptimo de la presente Ley.

Son dos: Adjunto Primero y Adjunto Segundo. Sustituyen al Defensor por su orden en 

caso de imposibilidad temporal o cese. El Defensor los nombra y separa con conformidad 

previa de las Cámaras. Les son aplicables los mismos requisitos (art. 3), prerrogativas (art. 

6) e incompatibilidades (art. 7). Cesan automáticamente con la toma de posesión de 

un nuevo Defensor del Pueblo (art. 36 LODP).

7. Procedimiento: iniciación y ámbito

Iniciación de la investigación (art. 9 LODP)

El Defensor del Pueblo podrá iniciar y proseguir cualquier investigación de los actos y 

resoluciones de la Administración pública y sus agentes, de oficio o a petición de parte. 

Sus atribuciones se extienden a la actividad de los ministros, autoridades administrativas, 

funcionarios y cualquier persona al servicio de las Administraciones públicas.

Legitimación (art. 10 LODP)

Podrá dirigirse al Defensor del Pueblo toda persona natural o jurídica que invoque un 

interés legítimo, sin restricción alguna. No constituirá impedimento la nacionalidad, 
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residencia, sexo, minoría de edad, incapacidad legal, internamiento en centro penitenciario 

o cualquier relación de sujeción con una Administración.

También pueden solicitar su intervención los Diputados y Senadores individualmente, 

las comisiones de investigación y, especialmente, la Comisión Mixta Congreso-

Senado (art. 10.2).

MATIZ

No podrá presentar quejas ante el Defensor del Pueblo ninguna autoridad 

administrativa en asuntos de su competencia (art. 10.3 LODP). Cualquier 

persona sí, pero una autoridad administrativa no.

Continuidad de la actividad (art. 11 LODP)

La actividad del Defensor no se interrumpe aunque las Cortes no estén reunidas, hayan 

sido disueltas o haya expirado su mandato. En tales casos se dirige a las Diputaciones 

Permanentes. Tampoco interrumpen su actividad la declaración de los estados de excep

ción o de sitio, ni el derecho de los ciudadanos de acceder al mismo.

Ámbito de competencias (arts. 12, 13 y 14 LODP)

• Comunidades Autónomas (art. 12): puede supervisar su actividad, de oficio o a 

instancia de parte. Los órganos similares autonómicos coordinarán sus funciones con 

las del Defensor del Pueblo.

• Administración de Justicia (art. 13): las quejas se dirigen al Ministerio Fiscal o al 

CGPJ. El Defensor no investiga directamente a los jueces.

• Administración Militar (art. 14): velará por los derechos del Título I, pero sin interferir 

en el mando de la Defensa Nacional.

8. Tramitación de las quejas

Plazo y forma de interposición (art. 15 LODP)

Toda queja se presentará firmada por el interesado, con indicación de nombre, apellidos 

y domicilio, en escrito razonado en papel común, en el plazo máximo de un año desde 
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que tuvo conocimiento de los hechos. Las actuaciones son gratuitas y no es preceptiva 

la asistencia de Letrado ni Procurador. De toda queja se acusará recibo.

Prohibición de censura (art. 16 LODP)

La correspondencia dirigida al Defensor del Pueblo desde cualquier centro de detención, 

internamiento o custodia no podrá ser objeto de censura de ningún tipo. Tampoco 

podrán ser escuchadas o interferidas las conversaciones entre el Defensor (o sus delega­

dos) y las personas allí internadas.

Admisión o rechazo (art. 17 LODP)

El Defensor registra, acusa recibo de las quejas y las tramita o rechaza. El rechazo se hace 

en escrito motivado. No entra en quejas con resolución judicial pendiente y suspende 

la actuación si el interesado interpone demanda o recurso ante los tribunales o el TC. 

Rechazará las quejas anónimas y podrá rechazar las de mala fe, carencia de fundamento, 

inexistencia de pretensión o perjuicio al derecho de terceros. Sus decisiones no son 

susceptibles de recurso.

Investigación tras admisión (art. 18 LODP)

Admitida la queja, promueve investigación sumaria e informal. Da cuenta a la Depen­

dencia administrativa procedente para que su jefe remita informe escrito en 15 días 

(ampliable). La negativa o negligencia al envío del informe podrá ser considerada hostil 

y entorpecedora, haciéndola pública de inmediato y destacándola en sus informes a las 

Cortes.

Aspecto Regulación

Forma de la queja
Firmada, nombre y domicilio, escrito razonado, 

papel común

Plazo 1 año desde conocimiento de los hechos

Coste
Gratuitas; no preceptiva asistencia de Letrado ni 

Procurador

Quejas anónimas Rechazadas siempre

Resolución judicial pendiente No entra; suspende si se interpone recurso

Decisiones del Defensor NO susceptibles de recurso

Plazo informe Administración 15 días (ampliable)
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9. Obligación de colaboración y documentos reservados

Deber de colaboración (art. 19 LODP)

Todos los poderes públicos están obligados a auxiliar al Defensor del Pueblo con 

carácter preferente y urgente. El Defensor, su Adjunto o delegado podrá personarse en 

cualquier centro de la Administración, hacer entrevistas personales y estudiar expedientes 

y documentación. No podrá negársele el acceso a ningún expediente ni documentación 

administrativa.

Procedimiento con funcionarios (arts. 20 y 21 LODP)

Cuando la queja afecte a la conducta de un funcionario, el Defensor dará cuenta al afectado 

y a su superior. El funcionario responderá por escrito en el plazo fijado, que nunca será 

inferior a 10 días (prorrogable por la mitad). El Defensor puede proponer una entrevista 

ampliatoria; si el funcionario se niega, será requerido para justificarlo por escrito. La 

información aportada tendrá carácter reservado. Si un superior jerárquico prohíbe al 

funcionario responder, deberá manifestarlo por escrito motivado (art. 21).

Documentos reservados (art. 22 LODP)

El Defensor puede solicitar a los poderes públicos todos los documentos que considere 

necesarios, incluidos los clasificados como secretos. Solo el Consejo de Ministros 

puede acordar la no remisión de documentos secretos (acompañando certificación acredi­

tativa del acuerdo denegatorio). Si un documento secreto pudiera afectar decisivamente a 

su investigación, lo pondrá en conocimiento de la Comisión Mixta Congreso-Senado.

RECUERDA

Las investigaciones del Defensor se realizan dentro de la más absoluta reserva, 

tanto respecto a particulares como a dependencias públicas (art. 22.2). Pero 

puede incluir las consideraciones oportunas en sus informes a las Cortes.
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10. Responsabilidades de autoridades y funcionarios

Actuaciones ante irregularidades (art. 23 LODP)

Cuando la investigación revele que la queja fue originada por abuso, arbitrariedad, dis

criminación, error, negligencia u omisión de un funcionario, el Defensor podrá dirigirse 

al afectado haciéndole constar su criterio y trasladará el escrito al superior jerárquico con 

las sugerencias oportunas.

Actitud hostil o entorpecedora (art. 24 LODP)

La persistencia en actitud hostil o entorpecedora podrá ser objeto de un informe especial, 

además de destacarse en la sección correspondiente de su informe anual.

Hechos presuntamente delictivos (art. 25 LODP)

Cuando tenga conocimiento de una conducta o hechos presumiblemente delictivos, lo 

pondrá de inmediato en conocimiento del Fiscal General del Estado. El Fiscal General 

informará periódicamente al Defensor del trámite de las actuaciones, y también le comu­

nicará las posibles irregularidades administrativas que conozca el Ministerio Fiscal.

Acción de responsabilidad (art. 26 LODP)

El Defensor del Pueblo podrá, de oficio, ejercitar la acción de responsabilidad contra todas 

las autoridades, funcionarios y agentes civiles del orden gubernativo o administrativo, 

incluso local, sin necesidad de previa reclamación por escrito.

Gastos causados a particulares (art. 27 LODP)

Los gastos o perjuicios causados a particulares que no hayan promovido la queja 

(llamados a informar) serán correspondidos con cargo al presupuesto del Defensor del 

Pueblo, una vez justificados debidamente.

11. Las resoluciones del Defensor del Pueblo

Artículo 28 LODP · Contenido

Uno. El Defensor del Pueblo, aun no siendo competente para modificar 

o anular los actos y resoluciones de la Administración Pública, podrá, sin 
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embargo, sugerir la modificación de los criterios utilizados para la producción 

de aquéllos.

Dos. Si como consecuencia de sus investigaciones llegase al convencimiento 

de que el cumplimiento riguroso de la norma puede provocar situaciones 

injustas o perjudiciales para los administrados, podrá sugerir al órgano legis­

lativo competente o a la Administración la modificación de la misma.

Tres. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de servicios presta­

dos por particulares en virtud de acto administrativo habilitante, el Defensor 

del Pueblo podrá instar de las autoridades administrativas competentes el 

ejercicio de sus potestades de inspección y sanción.

Artículo 29 LODP · Legitimación procesal

El Defensor del Pueblo está legitimado para interponer los recursos de 

inconstitucionalidad y de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en la Consti­

tución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Artículo 30 LODP · Tipos de resoluciones

Uno. El Defensor del Pueblo, con ocasión de sus investigaciones, podrá 

formular a las autoridades y funcionarios de las Administraciones Públicas 

advertencias, recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y su­

gerencias para la adopción de nuevas medidas. En todos los casos, las 

autoridades y los funcionarios vendrán obligados a responder por escrito en 

término no superior al de un mes.

Dos. Si formuladas sus recomendaciones dentro de un plazo razonable no se 

produce una medida adecuada en tal sentido por la autoridad administrativa 

afectada o éste no informa al Defensor del Pueblo de las razones que estime 

para no adoptarlas, el Defensor del Pueblo podrá poner en conocimiento 
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del Ministro del Departamento afectado, o sobre la máxima autoridad de la 

Administración afectada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones 

presentadas. Si tampoco obtuviera una justificación adecuada, incluirá tal 

asunto en su informe anual o especial con mención de los nombres de las 

autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud entre los casos 

en que considerando el Defensor del Pueblo que era posible una solución 

positiva, ésta no se ha conseguido.

Las cuatro herramientas del Defensor

• Advertencias

• Recomendaciones

• Recordatorios de sus deberes legales

• Sugerencias para la adopción de nuevas medidas

Las autoridades y funcionarios están obligados a responder por escrito en un mes. Si no 

actúan, el Defensor escala al Ministro o máxima autoridad. Si tampoco hay justificación, 

lo incluye en su informe con mención de nombres.

MATIZ

El Defensor del Pueblo NO puede modificar ni anular actos administrativos. 

Sus resoluciones no son vinculantes. Su fuerza reside en la publicidad y el 

peso institucional («magistratura de persuasión»). Pero sí está legitimado 

para interponer recursos de inconstitucionalidad y de amparo ante el TC 

(art. 29).
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12. Informes a las Cortes

Artículo 32 LODP · Informes ordinarios y extraordinarios

Uno. El Defensor del Pueblo dará cuenta anualmente a las Cortes Generales 

de la gestión realizada en un informe que presentará ante las mismas cuando 

se hallen reunidas en periodo ordinario de sesiones.

Dos. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presen­

tar un informe extraordinario que dirigirá a las Diputaciones Permanentes 

de las Cámaras si éstas no se encontraran reunidas.

Tres. Los informes anuales y, en su caso los extraordinarios, serán publicados.

Informe ordinario vs. extraordinario

Tipo Cuándo Destinatario

Ordinario (anual) Periodo ordinario de sesiones Plenos de ambas Cámaras

Extraordinario Gravedad o urgencia
Diputaciones Permanentes (si 

no reunidas)

Contenido del informe anual (art. 33 LODP)

El informe anual incluye: número y tipo de quejas presentadas, quejas rechazadas y 

sus causas, quejas investigadas y su resultado, con especificación de las sugerencias o 

recomendaciones admitidas. No contendrá datos personales que permitan la identifi­

cación pública de los interesados. Incluirá un anexo con la liquidación del presupuesto 

de la institución. Un resumen se expone oralmente ante los Plenos de ambas Cámaras, 

pudiendo intervenir los grupos parlamentarios.

Notificaciones al interesado (art. 31 LODP)

El Defensor informará al interesado del resultado de sus investigaciones y de la respuesta 

de la Administración, salvo que fueran de carácter reservado o secreto. Comunicará tam­

bién el resultado positivo o negativo a la autoridad o dependencia administrativa afectada.
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13. Medios personales y materiales

Asesores (art. 34 LODP)

El Defensor podrá designar libremente los asesores necesarios, de acuerdo con el Regla­

mento y dentro de los límites presupuestarios.

Personal a su servicio (art. 35 LODP)

Las personas al servicio del Defensor del Pueblo se considerarán como personal al 

servicio de las Cortes. A los funcionarios provenientes de la Administración Pública se 

les reservará la plaza y destino que ocupasen con anterioridad, y se les computará a todos 

los efectos el tiempo transcurrido en esta situación.

Cese del personal (art. 36 LODP)

Los adjuntos y asesores cesarán automáticamente en el momento de la toma de 

posesión de un nuevo Defensor del Pueblo designado por las Cortes.

Dotación económica (art. 37 LODP)

La dotación económica constituirá una partida dentro de los Presupuestos de las Cortes 

Generales.

MATIZ

A diferencia del TC (que tiene presupuesto como sección independiente 

dentro de los PGE), el presupuesto del Defensor del Pueblo es una partida 

dentro de los Presupuestos de las Cortes Generales. No es lo mismo.
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T E M A 1

Epígrafe 6 — Reforma de la Constitución

1. Introducción: la rigidez constitucional
La Constitución Española de 1978 es una constitución rígida: su reforma requiere proce­

dimientos más complejos que los del procedimiento legislativo ordinario. El Título X 

(arts. 166-169) regula dos procedimientos de reforma:

• Procedimiento ordinario (art. 167): para reformas que no afecten a las partes especial­

mente protegidas.

• Procedimiento agravado (art. 168): para la revisión total o la que afecte al Título 

preliminar, la Sección 1.ª del Capítulo II del Título I, o el Título II.

Ambos procedimientos tienen carácter rígido, pero el del art. 168 es considerablemente 

más complejo: exige mayorías de 2/3, disolución de las Cortes, nuevas elecciones y 

referéndum obligatorio.

2. La iniciativa de reforma (art. 166 CE)

Artículo 166 CE · Iniciativa de reforma

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos 

en los apartados 1 y 2 del artículo 87.

Quién puede iniciar la reforma

El art. 166 CE remite a los apartados 1 y 2 del art. 87 CE. Esto significa que la iniciativa 

de reforma constitucional corresponde en exclusiva a:

• El Gobierno (proyectos de reforma).

• El Congreso y el Senado (proposiciones de reforma, conforme a sus Reglamentos).
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• Las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas (art. 87.2 CE): pueden 

solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto o remitir una proposición de ley a la 

Mesa del Congreso.

MATIZ

La remisión es a los apartados 1 y 2 del art. 87, pero NO al apartado 3. Esto 

excluye expresamente la iniciativa legislativa popular como vía para iniciar 

una reforma constitucional: los ciudadanos no pueden iniciar la reforma de la 

CE mediante iniciativa popular.

3. Procedimiento ordinario de reforma (art. 167 CE)

Artículo 167 CE · Procedimiento ordinario

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una 

mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo 

entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión 

de composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un 

texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado 

anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la 

mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, 

podrá aprobar la reforma.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referén­

dum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince 

días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de 

cualquiera de las Cámaras.
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Desglose del procedimiento ordinario

Fase Detalle

1. Aprobación inicial 3/5 de cada Cámara

2. Si no hay acuerdo
Comisión paritaria Diputados-Senadores que 

presenta texto

3. Si sigue sin acuerdo Mayoría absoluta Senado + 2/3 Congreso

4. Referéndum
Facultativo: solo si lo solicita 1/10 de cualquier 

Cámara en 15 días

MATIZ

El referéndum en el art. 167 es facultativo, no obligatorio. Solo se celebra 

si lo solicita 1/10 de los miembros de cualquiera de las Cámaras en el plazo 

de 15 días desde la aprobación. En el art. 168 (agravado), por contraste, el 

referéndum sí es obligatorio.

RECUERDA

La vía alternativa del art. 167.2 funciona así: si no se logran los 3/5 en ambas 

Cámaras, el Congreso puede aprobar la reforma por 2/3, pero solo si el Senado 

ha dado al menos mayoría absoluta. Es decir, el Senado debe haber apoyado 

la reforma, aunque no con 3/5. Si el Senado no alcanza ni la mayoría absoluta, 

la reforma no sale adelante por esta vía.

4. Procedimiento agravado de reforma (art. 168 CE)

Artículo 168 CE · Procedimiento agravado

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial 

que afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del 

Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por 
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mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las 

Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio 

del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de 

dos tercios de ambas Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referén­

dum para su ratificación.

¿Cuándo se aplica el procedimiento agravado?

El art. 168 se aplica en dos supuestos:

• Revisión total de la Constitución.

• Revisión parcial que afecte a:
‣ Título preliminar (arts. 1-9)
‣ Capítulo II, Sección 1.ª del Título I (arts. 15-29: derechos fundamentales y liber­

tades públicas)
‣ Título II (De la Corona)

Las cinco fases del procedimiento agravado

Fase Detalle

1. Aprobación del principio 2/3 de cada Cámara

2. Disolución Disolución inmediata de las Cortes

3. Nuevas Cámaras Ratifican la decisión y estudian el nuevo texto

4. Aprobación definitiva 2/3 de ambas Cámaras (las nuevas)

5. Referéndum OBLIGATORIO para su ratificación
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MATIZ

La Sección protegida por el art. 168 es la Sección 1.ª del Capítulo II del Título 

I (arts. 15-29), NO todo el Título I. No debe confundirse con el Título I a secas. 

El referéndum del art. 168 es OBLIGATORIO, a diferencia del facultativo del 

art. 167.

5. Comparación: procedimiento ordinario vs. agravado

Aspecto Art. 167 (Ordinario) Art. 168 (Agravado)

Ámbito Reforma parcial no protegida
Revisión total o parcial de Tít. 

Prel., Secc. 1.ª Cap. II Tít. I, Tít. II

Mayoría inicial 3/5 de cada Cámara 2/3 de cada Cámara

Vía alternativa
May. abs. Senado + 2/3 Con­

greso
No existe

Disolución Cortes No Sí, inmediata

Nuevas Cámaras No Sí: ratifican + aprueban por 2/3

Referéndum Facultativo (1/10 en 15 días) OBLIGATORIO

RECUERDA

El procedimiento ordinario usa 3/5 y el agravado usa 2/3. El ordinario tiene 

referéndum facultativo el agravado, obligatorio. El ordinario no disuelve las 

Cortes; el agravado sí. Más complejo = más garantías.

6. Límites a la reforma (art. 169 CE)

Artículo 169 CE · Límites temporales

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de 

vigencia de alguno de los estados previstos en el artículo 116.
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Los estados del art. 116 CE

El art. 169 CE prohíbe iniciar la reforma constitucional en dos situaciones:

• En tiempo de guerra.

• Durante la vigencia de alguno de los estados de emergencia del art. 116 CE: estado de 

alarma, estado de excepción y estado de sitio.

MATIZ

El art. 169 dice que «no podrá iniciarse» la reforma constitucional en tiempo 

de guerra o de vigencia de alguno de los estados del art. 116 CE. El precepto 

se refiere expresamente al inicio del procedimiento de reforma; no regula otras 

fases.

7. Las tres reformas de la Constitución
Hasta la fecha, la Constitución Española de 1978 ha sido reformada en tres ocasiones. 

Las tres se realizaron por el procedimiento ordinario del art. 167, y en ninguna de ellas 

fue necesario celebrar referéndum.

Reforma Artículo Contenido Sanción

1.ª Art. 13.2

Añadió «y pasivo» al 

derecho de sufragio 

de extranjeros en elec­

ciones municipales

27 agosto 1992

2.ª Art. 135

Principio de estabi­

lidad presupuestaria 

y sostenibilidad finan­

ciera

27 septiembre 2011

3.ª Art. 49

Sustitución de la refe­

rencia a los «disminui­

dos físicos, sensoriales 

y psíquicos» por el ré­

gimen de «personas 

con discapacidad» y 

medidas de acción po­

sitiva

15 febrero 2024
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RECUERDA

Las tres reformas usaron el procedimiento ordinario (art. 167) y en ninguna se 

celebró referéndum. La primera fue para adaptarse al Tratado de Maastricht 

(sufragio pasivo de extranjeros comunitarios en municipales). La tercera entró 

en vigor el 17 de febrero de 2024 (fecha de publicación en el BOE).

MATIZ

La CE ha sido reformada tres veces (no dos, como decían los manuales ante­

riores a 2024). La tercera reforma (art. 49) entró en vigor en febrero de 2024. 

Además, las tres afectan a artículos fuera del ámbito del art. 168, por lo que se 

usó siempre el procedimiento ordinario.
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